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pucrlos distantes para que fue e confiscatla. E·tc cargo ba~ta es 1111 

ironía: ¿cuál ba sido su comercio sino un continuado conlrabandot11 
sus paisanos, tolerado con indecible paciencia por el gobiemo, balta 
que al fin la oposirion de ello á mano armada á la n1edidas pacilick 
adoptadas por nne tro gobirrno para pon rle término, hizo indiJ. 
pen ablr l'l establecimiento de guarda-costa , que son quienc5 llft
saron algunos de los conlrabandi las, y los llevaron á los puertos de la 
república en que babia jueces que pudieran juzgarlos! Estosguar. 
da-costa son. in duda á los que lo. intrusos de Tejas llaman estra. 
geros. 

1,a queja siguiente es sobre que no so les ha permitido ejercer su te• 

ligion¡ y 1le paso hay su calumnia contra la nuestra. ¿ ·o se cooíar
maron con esto de de un principio? Porque ó entraron en Tejas• 
gun tas leyes de colonizacion, ó no. Si lo primero, debieron jurarqa 
eran católico ¡ y si lo segundo, no tienen derecho á permanecer en 4 
pai , pues son unos intrusos. Adrmas de que ¡,á quién _se ha molesta
do acerca de su creencia? La queja solo puede rccaet sobre que 11 

se les ha-ya permitido erigir templos para el cullo público. · o mf
mos que lmbieran ellos gastado muchas sumas en este objeto, auJllllf 

., se les hubiese permitido, atendido su corto número y lo disemiDIN 

de las nacientes poblaciones. 
Dicen aún, que el gobierno ha exigido entregasen las armas que 1fl 

eran indispensables. Como en la república no hay prohlbicion detf. 
ner arma en las casas, y solo el u o fuera do ellas es el que esláfft
tringido por la obligacion de pedir el permiso de usarlas¡ si • 
les escasearon, seria despues que las emplearon para sus asonadllJ 
ataque á los empleados del gobierno. . 

Se quejan de haber sido su pai invadido por mar y tie~a, ~ k 
iotcncion de asolarle y arrojarles de su hogares; y que un eJérCJto• 

·cenarios se avanzaba para hostili.zarles. En todas las partesct
nocidas del mondo se envian tropas para reducir A los rebeldes qoetl 
arman para desobedecer la autoridad, y ellos solos son los respoDIII' 
bles de los males que se siguen á esta medida. 

Tambien suponian que se habían enviado emisarios para iodW 
contra ellos á los indios salvages. El tiempo que todo lo aclara, • 
hecho ver lo imaginario de este supue to. Los mexicanos si que• 
bemos echarles en cara, que su Houston, su ge.neral en gefe, intelli 
en julio de 1834 introducir en Tejas la tribu belicosa de los crikes, IÍI 
conBideracion á los peligtos á que esponia A. sus compañeros con la 
vecindad que iba á proporcionarles. 

El último de los agravios espresados es un insulto al gobieroo, i 
quien motejan {del modo mas insolente; y en verdad que solo se lt 
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puede acusar con razon de la e. r<• iva lenidad y obrada rond scen
dencia que ha u ado con ellos, á que han. dado el pago con la rebe-• 
(ion armada en que se ha conTertido la sumision á las leyes de este 
pals, tanta veces ofrcrida al pedir rl tlerccbo di' babilar y cultiYar 
su apetecido sucio. 

lnúlilmenle vuelven á im·ocar en. u declaracion la con litucion fe
deral de 182t, para ju lificar el haber tomado las armas, pues que la 
misma declaracion de que tratamos y u conducta lo desmiente. Pe
ro se les escapa una ,crdad á pesar suyo; y e , que t n vano han lla
mado desde muchos meses ánles el sus hermanos de. léxico, puc nin
guna respuesta, dicen, ni ningun socorro ban rccibitlo: r to prueba 

· muy claro cuán sin fundamento atribuyen al influjo de unos pocos el 
cambio del istema de gobierno, que siempre es el tema favorito de 
5111declamaciones¡ y <·uán nula e la minoria que ha pretendido opo
nerse á él. 
• ·o se hubieran atre, ido los re, ollosos de Tejas á tanto, sin la es

peranza de la cooperacion de sus paisanos los an"lo-americanos. La 
cooducta ob ervada por estos de de el principio de los alborotos, y 
los antecedentes que tenemos de una fecha muy anterior, no dejan 
duda de que la11 infundadas quejas fueron solo los preteslo con que 
luteotaron cubrir el deseo que animabti 'á toda su nacion de apropiar
,e aquella provincia, rica por su fertilidad, comparativamente mayor 
~todas las de su unioo¡ mucho mas si se con idera que tales que
JII eran proferidas por unos hombres, que aunque establecidos por 
libre ,·oluotad en el suelo mexicano, no han cesado de mirarse como 
áadadano de lo Estados-Unidos anglo-americanos. 

Esta idea se halla tan radicada en nuestros ingulares vecinos, que 
mas adelante veremos entre los reclamos de su gobierno las quejas 
de uno de ellos a\'ecindado mas de catorce años enh·e nosotros, y tal 
TeZ ron carta de ciudadano mexicano, 6 naturalizado á lo méno , 
acude A u gobierno para que de un modo diplomático reclame ofi
cialmente contra las providencias judiciales á que ha dado lugar su 
conducta y manejo. Parece que esos señores, en· cualquiera parte y 
*cualquier modo que se e tablezcan, siempre son ciudadanos de 
lol Estados-U nidos, y .iempre sus asuntos se han de tratar como ne
gocios de estado, sin sujefarse ~ las leyes y jueces del país que habi
tan. ¿Sucederá esto con los estrangero en los Estados-Unidos norte
•ricanos? 

Ya en 1813, durante nuestra guerra de independencia, habiendo 
entrado algunos anglo-americanos en la provincia de Tejas, en anxi
lie de D. :Bernardo Gutierrez, gefe alli -de los independientes, y bajo 
fl mando de un Wliliam Sbalcr, despues de la toma de Béjar se dió 
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SbaJer el Lítulo (le ,,Agente de los Estados-Unidos, cercad~ las auio. paran despacio y con publicidad contra uoa nacion amiga? Pero no 
ridafüis mexicanas;" y enarbolando rl pabellon anglo-americano, Ira- acusemos a sus leyes; estas bien han previsto el caso, y cuando fi. nue -
tó de tornar poscsion de aquel país, que J'cclamaba~ ya haSta el llio tr?5 vecinos ha san venido, bien hemos visto ejecutarlas. Su cumpli-
13ravo, como parte de la Lnisiaoa, sin aguardar al resulta~o de las ll- miento para con nosotros es verdad que ha sido recomendado hace 
gociaciones que segoian entónces con la corte de :Madn_d sobre &1 dos años a las autoridades subalternas por el gobierno de Washlng-
pretendido derecho. Esta intentona no tuvo en aquel hempo COI!· ton; pero ellas ningun paso han dado para remediar el abuso, con lo 
secuencias, porque los españoles no tardai·on. en recobrar. aquella que ha seguido y sigue todavía el mal. 
provincia; pero es idea que no abandonaron ru aband0narun fácil- El citado gpbierno ha amontonado quejas contra el nuestro para 
mente, como ,•eroos en el dia. salir de la sitnacion pasiva, que es siempre tan desventajosa, y dar-

Acostumbrados nuestros ,eciuos á seguir, años hace, un COlll('fQJ se un aire de tener razonen algo¡ pero ha sido poco feliz en ello, 
d; contrabando tan esten o corno lucraliYo por nuestras dilatadas ta&- pues solo ha encontrado pleitos particulares, que nunca deben ser 
tas [l favor de la auerra que México sostuvo para separarse de iaEa- asunto de quL'jas diplomáticas, como el mismo presidente Andros 

, " l l . paña, que relajó la vigilancia de esta potencia; miraron a co onua- Jadson lo ha dicho oficialmente en 6 de agosto de 1836, escribiendo 
cion de Tejas por sus mismos compatriotas, como el mas fayorablt al gobernador de Tennessé, ,,que no parecia que México hubiese 
acontecimiento que pudiera sobrevenir: esto les abria un ámplio mer- ofendido al 1>abellon de los Estados-Unidos, ínvadido su ,territol'io, 
cado para todos sus efectos, no admitido en los otros puertos ~k oiioterrumpido á los ciudadanos de ellos en las ocupaciones legales 
república mexicana, y no se descuidaron en aprovechar 1~ ocas~ que por el tratado de amistad y comercio ]es estaban autorizadas." 
Este interés, jnnlo con el de las especulaciones_ del c~merc10 _Y 3P &ta confesion tan solemne parecerla bastante para dispensarnos de 
tage de tierras, movió lo que han llamado sus simP,~has; ~ asi q_oeie entrar en pormenores. Mas para que no .se suponga que tememos 
fueron percibiendo los conatos ele los colonos de 1?Jas ác1a ~~ iode- ladiscusion de dichas quejas, vamos á examinarlas una por una sc-
pendencia, se apresuraron á prestarl~s. toda espec1~ de auxihoS, 00 guo el último enviado de los Estados-Unidos las transmitió á nues-
clandcstinamcnte, sino con una pubhc1dad tan marufiesta, que~ Ira secretaría de estado en 26 de setiembre del año próximo pasado 
sus periódicos rebozaron con los anuncios mas pomposos de la salia Es 1a primera, que á la goleta ~orthampton, que varó cerca del 
de sus buques con a1-mas, municiones Y reclutas para los poe~tosi rio de Tabasco, le fueron ocupados los objetos salvados del naufragio 
Tejas¡ y las arribadas de estos mismos socorros al pue~to de N~ por los oficiales de la aduana y militares que acudieron y aun aco-
Orleans, cuando procedentes de otros mas distantes ten~a~ aqu_el ~ metieron á los oficiales y tripulacion del buque, hiriendo al piloto 
mo destino, que no dejaba de anunciarse. Se han abierto P~~lia· UDO de los de la aduana, porque protestaron contra aquella ocupa
mente suscricioncs en Jueva-Orleans y otras parles para auxiliar~ cion. Que de resultas de todo esto, los espresados que ocuparon los 
rebelion de Tejas, anunciandose en sus diarios, Y aun citando en elil efectos, robaron y ocultaron los de mas valor, componiendo mas de 
~'Untas de ciudadanos para socorrerla. Aun las autoridades e~ la mitad de los salvados en el naufragio; y por último, que á pe 
das por los sublendos han abierto públic~mente en l_os Eslados-U~ ie los reclamos hechos á ]as autoridades competentes de Tabasco, 
dos empréstitos, bajo la hipoteca de las tierras propias de la naCIII no habian remediado nada. No se dirá que debilitamos el cargo; 
uiexicana, y han empleado sin ningun secreto estos fondos e_n la con- de propósito nos hemos estendido en él, para probar qne aquí no hay 
pra y envio de armas y municiones para sostener su 10somc- delito político alguno: todas las naciones tienen aduanas, y éstas acu
cion. . den i poner en custodia los efectos que se salvan de los naufragios; 

Las quejas de los agentes de la na.don mexicana contra estas ver- de otro modo seria fácil, perdiendo un casco viejo, introducir por 
daderas hostilidades, han sido desatendidas bajo el miserabJe pre- onnosta despoblada un considerable contrabando. Si los que cus
teslo de que era necesario que ellos acusasen ante los tribuoal~i !odiaron los efectos robaron parte de ellos, esto es asunto de una que
los individuos que las ejecutaban. ¿Es posible que ignore un g~biet· rella criminal ante el juez correspondiente con los recursos compe
no lo que todos ven en su país, y lo que los pcriórlicos de sus_ misllllf lentes á los jueces superiores hasta Ja corte suprema de justicia, si 
ciudadanos anuncian y proclaman? ¿Es posible qne un gob1erno 111 . loa inferiores no la administraban, y lo mas que se puede pedir al 
pueda segun sus leyes impedir las hostilidades que sus súbditos Jll'f" llOder ejecutivo, es que cuide y vigile que los tribunales adminislreu 
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justicia: ¿se hace acaso otra cosa en estos asuntos en los mismosf4. 
tados-Unidos? Dígannoslo. 

Otro artículo de queja es, que en diciembre de 1831, un alcalde 
del pueblo de .Minatillan, formó causa criminal á J u·an Baldwin, ft 
virtud de queja de parto agraviada, en cuya secuela parece indiw 
la misma nota ministerial que Baldwin tuvo un altercado con el al
alcalde, de cuyas resultas este mandó poner á aquel, primero en ti 
cepo y luego en prision. lle aquí como ántes, otro asunto partit:1-
lar judicial que se intenta convertir en diplomático, como no se lo
leraria en Washington. Baldwin no se habrá descuidado en quej•• 
se á las autoridades superiores del proceder dol juez de Minalilla, 
y le habrán berbo ó harán justici~; s~n_que al gobierno .toque• 
que excitar la actividad del poder Judicial, lo que nolor1amenle 11 

ha hecho. 
Sigue el agravio de que la goleta Topaz fué empleada por las a 

toridades mexicanas enfebrero de 1832, para llevar tropas de Mala
moros á Galvestoo; que en la travesía asesinaron los soldados al,. 
tron y piloto, arrestaron la tripulacion y tomaron el buque, que f1I 
aplicado al servicio mexicano. Este buque fué fletado y no emls• 
gado para el servicio que se dice; su misma tripulacion, durante~ 
viage, queriendo apropiarse algun dinero que iba á bordo, proytcll 
asesinar á los mexicanos que conducia, y abandonando el buque,¡. 
garse en los botes. En efecto, habiendo arrojado ya al agua alra
pilan Ryder, y tenien<10 á la tropa encerrada en la bo~ega, tratahl 
de asesinar á dos oficiales mexicanos, cuando escapandose el • 
dió la alarma á la tropa, que rompiendo las escotillas, acomelll i 
los aulores del motin, hirió al piloto cabecilla do él, y aseguró áll 
demas para que fuesen juzgados. Es ,·erdad que la tripulacion • 
la Topaz intentó atribuir á los soldados mexicanos sus propios~ 
sil' en el motin referido; pero lambicn es constante que dos capill
nes de otros buques anglo-americanos que llegaron á Anábuac IJlt' 
teriormente, y que creyeron de su deber averiguar el caso, lode
cidieron contra los marineros. Ya se ve aquí olro asunto que•~ 
rentaba ser de cargo del gobierno, convertido tambien en nepl 
particular, y en que los culpados no fueron los me:\icanos. Sin el' 
bargo, el gobierno ha ofrecido tomar informes sobre el caso, y sollft 
el destino y paradero del buque, y cuidar de que se adminisln 
cumplida justicia. 

Pasemos á otro agravio: reclámase que la goleta Brazoria, en junio 
de 1832 fué tomada en el puerto de Brazoria por Juan Austin, coma 
dante militar mexicano, y empleada en hacer un ataque sobre !Di
huac, enlónccs en poder de unos insurgentes. En este servicio• 
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inutilizó del todo el buque, y su dueño no ha sido indemnizado. Es
te es otro asunto particular, hecho gratuitamente negocio diplomáti
co. Aparece, del formal espediente instruido, que la goMa Brazoria 
' 1 

1 
l · la ocuparon osco onos de TeJas, con su comandante Juan J\ustin, otro 

de ellos, para un transporte de tropas que les convino; que el dueño 
de la gole!a !~ abandonó con protesta de daños y perjuicios, que fué 
dada por mubl Y vendida judicialmente en Yeracruz, y que mucho 
tiempo hace tiene mandado el gobier-oo, que el producto de su venia 
y el aprecio de los fletes que devengó se entregase al dueño, solicitán
dose su paradero; y que si no lo ha percibido es porque uo ha hecho 
para ello ninguna gestioo. 

Otra queja: que en 1832 losoficiales mexicanos de Tabasco tomaron 
iiolenta posesion del buque de vapor Hidalgo y d~ la goleta Conslitu
don, pertenecientes á un Sr. Legelt, usando de ella para sus propios 
designios: así se dice, que otro bergantín del mismo dueiío fué tam
bien detenido, y que al dueüo se le exigió por fuerza dinero, y que se 
dill (no parece que lo sabia de cierto el reclamante} que las conse
cuencias de estos actos fueron ruinosa.s al paciente, y se pide indem
aizacion. Legel~ en virtud de un privilegio que consiguió en Tabasco 
por el cual obtuvo ven lajas, se obligó libremente á transportar gratui
tamente las tropas mexicanas cuando el servicio nacional lo exigiese; 
án embargo, por haberse verificado un transporte, fué remunerado 
• t.433 pesos por fletes; despues el buque se fué á pique, pero no en 
micio de la república, sino en el de su _propio dueño, y de resultas 
del mal estado de su casco y excesivo cargamento que le pusieron: 
lambien este asunto es particular, y del resorte de los tribunales, su
paesto que la pérdida del buque no fué por causa del sen·icio presta
do al gobierno. 

Sigue otra queja, y se reduce á que en mayo de 1834. fué arrestado -
en Tabasco el ca pitan M. Keige, de la goleta Jndastry, y so le imiao 
11111 multa que se dice exhorbitan te; que para poderse ir hizo abando-
lO del buque y cargamento á las autoridades locales para el pago de 
la multa, las que lo vendieron. Esta vez estamos acordes en lo injus-
mde los procedimientos del gefe del resguardo y juez del distrito de 
Tabasco, en cuanto al arresto de Keige y cantidades que le exigicrou 
para su libertad y la del buque; por lo que así que lo sapo el gobierno, 
Yeslo de un modo indirecto, becha la compelente averiguacion del 
raso, mando enjuiciar á los culpados para que fuesen casligados é in
demnizasen á Keige de los perjuicios qne le causaron; y así este asun
lomeramenle particular y contencioso, eslá pendiente en los tribuna-
les que harán justicia. 

El cargo que sigue se presenta con olro carácter: dícese que en el ,·e-
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rano de i834, la goleta de gue1'l'a mexicaúa Tampico hizo fuego al ber
ganlin m rcante anglo-americano Jlaragon; que el gobierno mexita
uo ofreció en re puesta á una nota del enviado de los f.stados-U nid , 
inve ligar el negocio; pero que no hay evidencia de que se baya cu11-

plido e ta promesa. El gobierno mexicano dispuso que se arrestlle 
y sumariase al comandante, oficiales y gente de la goleta Taropicopa, 
ra averiguarse el caso, y castigará los que resultasen culpados¡ la 
causa parece se mandó instruir r y aun no se sabe el resultado; el cual 
será forzoso esperar, como se esperan los fallos judiciales en todai 
las partes del mundo. 

Se reclama que en mayo de 1835, por meras sospechas, fué embarp. 
do y confi cado en Campeche el bergantin Ophir. Resulta que el capl
tan del Opbir no cumplió con la ley de 31 de marzo de 1831, pues■ 
presentó A su debido tiempo los manifiestos generales del cargan& 
to, como aquella manda; por lo que dejando libre el cargamenlot 
embarcó y se aseguró el buque, por haber razones para temer su fup 
en yirtud de amenazas muy estra1ias é insultantes. Que seguido ~ 
juicio en primera sentencia, se mandó decomisar el buque; peroape, 
lando el capitan de ella y proseguido el juicio, se revocó aquella J ■ 
mandó devolver el buque bajo de fianza, como se ejecutó. ·o se• 
be donde pueda estar aquí el agravio. El capilan si que infirió wt 
la república mexicana presentando al cónsul de su nacion una profa. 
ta injuriosa y altamente ofensiva contra las autoridades y erople• 
mexicano ; y aunque se produjo una queja al gabinete de los Esta• 
Unidos por el encargado de negocios mexicanos contra este acto laDk
regular, por aquel gobierno no se ha manifestado de niDguna manen. 
ni su desagrado, ni la menor disposicion á. satisfacer tan justa quejl 

Que en mayo de 1835 la goleta de guerra Moctezuma, en la bahlai 
Gf!veslon tomó la goleta Marlba de Nueva-Orleans, por el alegato* 
nfuaber cumplido con ciertas formalidades dela leyes de rentas; tJ11 
á. cuatro de los pasagero de la Marlba se pu·ieron grillos en la». 
tezuma, y maltrató, porque se les imputó la iotencion de usar de • 
armas de fu ego contra la guardia que se les babia puesto en la pe, 
sa. Es e te un cargo de que el gobierno mexicano sabemos no tiell 
noticia, por oo haber recibido antes ningun reclamo; pero que ha Jf' 
dido los informes correspondientes para tomar en el asunto Japro,i

dencia á. que hubiere lugar. 
Se reclama otro arrravio hecho en la bahía de Matagorda á la golell 

Hannah Elizabetb, que varó al querer entrar en ella. Dicese queUI 
de tacamento de la goleta mexicana Bra'\lO la abordó, que prendierGI 
al patron, tripulacion y pasageros, que le robaron la mayor partedt 
u ropa y los tuvieron en cadenas hasta llegar á Matagorda, donde 
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rontiuuaron presos: que aunque por las representaciones urgentes del 
ronsul deios Estados-Unido fueron puestos en libertad, no así el ca
pita~ que se i~ora si aun sigue preso, ni se le ha dado alguna satis
faCCJon . Como mporo se haya recibido noticia tlel re ulladode la su
maria averiguacion mandada formar sobre esto hecho a ¡ que se re
cibió el primer_ ~eclamo ac~rca de ellos, no se puede saber oficiaJmen
le lo que ocumo en el particular; pero casi de oficio se sabe que se 
bailaron á bordo de la llannab Elizabeth armas y municiones de guer
ra; y que esta fué la causa de su captura. 

Eoel mi mo caso están las quejas del iosullo que so dice hcch 
Uatamoros A la casa del cónsul y á unos ciudadanos de Jos Esta~ e~ 
[nidos en febrero del año citado: y con respecto A la golet E li os di ~- . a cpe 
que se ce su rió en Tabasco muchos malos tratamientos, y por últi-
mo_f?é pre8? su capitan y detenido el buque; cuando se reciban las 
uoUc1as ped~das, es regular que las quejas resulten muy abulladas, si 
DO del lod~ m~u~dadas; pero de todos modos deben esperar los inte
resados la Justicia que les sea debida con toda imparcialidad. 

Reclaman ademas la delcncion en Matamoros, en abril del mismo 
año, de varios buques -por mucho tiempo. Consistió esta delencion en 
lapro,idencia general que lomó el comandante general de aquellos 
llrpartamentos de ctrrar aquellos puertos, por los fundados recelos 
11r que fuesen hostilizados por algunos buques armados de los suble
ndos de Tejas, que cruzaban aquellas aguas: aquel embargo duró 
muy po~os dias, porque al instante desaprobó la ptovídencia el Exmo. 
Sr. presidente, en razon de haberse dispuesto siu su préYia autoridad 
i la que indudablemente compete en uso del derecho propio de toda~ 
las naciones; ni resintieron por eUa perjuicio alguno los buques de
laidos. 

El il_timo reclamo se reduce, á que un alcalde de Tabasco preten
dió obligar al cónsul de los Estados-U nidos á c¡ue autorizase unos 
camentos públicos bajo su sello consular, y rehusándolo el cónsul, 
Wmaltra~a~oy amenazado con prision. No teniendo tampoco el go
~ noticia alguna de estos hechos, se pidieron los correspondien
lel intormes, para en su vista ap~ar, si son ciertos el remedio y la 
lllilfaccion competentes. ' 

De toda esta multitud de cargos se deduce claramente, que el emia
dode los Estados-Unidos, Mr. Ellis, trata de establecer por principio 
ti! en virtud del tratado de amislacl con los Estados--lididos cuando 
lúpro 'd · ' . . . n enc1as de los tribunales de la república no acomoden á los 
~viduos nacidos ó a,ecindados ánles en los Estados-Unidos, el go
hiPrno de ella ha de lomar por si conocimiento del asunto privilegia
damente, aun con solo las iCntcncias en primera instancia, y resol-



verlo lo mas ra..-oral>le que sea posible á tos reclamantes, aunque 11 
la constitucion ni las leyes le den esta facultad, ni esto e puede eje
cutar ti. fa, or de ninguna otra nacion, ni con lo mi ~os ciudadanos 
mexicanos. No creemos que esta doctrina esté en práctica en los 
mismos Estado!rUnidos; por lo ménos no fué aplicada en el casodtla 
goleta de guerra mexicana Correo, como pronto tendremos ocasioa• 

'vrr. , 
De cualquiera suerte, todas e t.as quejas provienen de actos deit, 

dhiduos y autoridades suballeroas, y no hay uno que pueda decine 
rj ecutado por órdene del mismo gobierno me icauo: no sucede lo 
propio con respecto !l. las quejas que nosotros leneroo contra n1& 

tros vecinos del ·ortc. Estas son de una naturaleza mas gravt,J 
i;in comparacion mas trascendental: vamos !l. probarlo. 

En 1.0 de setiembre de :1.835, una goleta guarda-costas mexicua. 
llamada Correo, mandada por el segundo teniente de la marina • 
la república O. Thomas Tbompson, fué batida y apresada por 111 

goleta anglo-americana armada en corso, en compaüfa de un estla
bot tejano que la auxiliaba, t.an solo porque en desempeño de su oli
gacion perseguía á los buques que haciau el contrabando en nueslnl 
co tas. Los apresadores robaron los equipages y papeles del coma, 
dante y oficiales de la Correo. En seguida fué esta llevada á. ·uew
Orleans, en donde pusieron á los oficiales y algunos de la tripuladlll 
en la carcel pública, y Josjuzgó un tribunal por la acusacion c1e; 
raterfa articulada por los apresadores¡ pero al fin fueron puesl.OI• 
libertad {y no seria por generosidad) sin llegar á sentencia, de ve,, 

güenza que sin duda tuvieron de condenarlos¡ pero sin darles la• 
nor alisfaccion, ni indemnizarles los perjuicios que sufrieron, )llt 
testando que no habían justificado el comandante y el alto oftdll 
stt carácter con los documentos correspondientes, no obstante 111 
etios les habian sido robados como hemos dicho, y que nuestro dt 
sul recJamó garantizando aquel carácter y el del buque Correo. Vil 
vamos ahora la medalla: si un buque mexicano apresase á un guadt 
costas anglo-americano, que se hallase recorriendo y custodillll 
las de su pais, y traido á Veracroz fuesen sus oficiales, aonqoe de 11 
marina de guerra de los Estados-Unidos, acusados de piratería y,
tos al fin en libertad por no atreverse los jueces a. condenarlos, y* 
otra formalidad ni sali faccion, ¿cómo mirarla esto el pre idente * 
los E tados- nidos anglo-americanos? ¿Con qué clase de repar_, 
se satisfaria? Séamos justos y véamos qué respondemos. 

En el mes de noviembre del mismo año, salió sin ninguo secreto* 
·ueva-Orleans, una e pedicion que se aprestó alli con toda pt 

blicidad, y vino á desembarcar en el rio de Tampico; ocupó el foril 

1<333 I>e 
de la Barra~ que lo franquearon sus defensores, y alacó luego á yi\·a 
fuerza la crnda~ de anta-Anua de Tamaulipas, de la que fueron re
chazados esto 10va ore con gran pérdida por el valor de nuestras 
tropas, ,·iéndo e obligados en ,eguida a. reembarcar e y abandonar 
la empre a. Preguntarcmo á los imparciales: Si los ciudadanos m~ 
iica~. y los vecino_ de Tampico hubiesen armado y equipado una 
espedmon y _la bub1c en llevado á alacar la ·ueva-Orleans, ¡,qué 
nombre habna dado el gobierno de Washington á eslc acoutccimien-
10! ¡Qué clase de satisfaccion liabria pedido? Y ¿qué resarcimiento 
pecuniario habria demandado por los llerjuicios padecido por los ha
bitantes de aquella ciudad en sus personas, casas y haberes? 

Olra de nue tras quejas es la entrada hecha en nuestro territo
rio, cuya posesion solo los tejanos nos habían disputado hasta 
ahora, de las tropas del general anglo-americano Gaioes. Eo el mes 
de julio del pr~citado aú.o hizo este general ocupar poi' una parle de 
1111 ii:ovas la crndad de N acogdocbcs bajo el pre Les to de que era ne-
c:eaano contener á los indios del territorio mexicano que se te Tia
• dü:lw habían ejecutado dos muertes y uoos robos' en 'avasola 
m Tejas, winte millas al Poniente de ·acogdoche , y de consiguicn~ 
~ i mucha leguas de distancia de la frontera de los Estados-Unidos. 
Dicho ge?eral obró en Yirlud de las instrucciones que repetidamente 
se le hab1~n dado p~r. su gobierno; y este, á los reclamos que le hi
zo el env1atl? de Mex1co contestó estableciendo la peregrina doctri
~ de _que, siempre que una nacion prevea que su vecina no puede 
illpedir alguno e cesos de parte de los habitantes de su territorio 
111 ~•~o de los de la primera, ella puede ocupar militarmente á su 
arbitrio el territorio de dicha Tecioa; y se negó en consecuencia á re
tirar sus tropas del territorio me. icaoo, y ni dió nunca otra atis
facclon sobre el asunto. Pero lo singular es, que los supuestos da
llos s_e d_ijo haber sido inferidos á vecinos de Teja , en esta mi · a 
pl'0'11lc1a, y por indios de la jurisdiccion de México: todavía mas, 
aquellos indios á quienes se imputaba este exceso, continuaron c-0m
tletamente tranquilos, y nunca se probó que ellos fuesen los perpe
lradores de aquel daño, dado caso que tal hubiese habido. Y como 
10 podemos creer que el gobierno de Washington pretenda venir á 
hellro país a. proteger cuando le parezca á unos habitantes de él 
contra las agresiones de los otros, forzosamente habremos de inferir 
que a lo ménos el general Gaines consideraba ya á los tejanos com~ 
riada.danos delos Estados-Unidos, yá Tejas como parte de su territorio. 

Pues aun hay mas que decir, y así observaremos sin comento, que 
fl ~biei:no de W asbington daba á Mr. Gaines en 25 de abril y u de 
1lllio las instrucciones en cuya nrtud ocupó .\ ac-0gdoches, y en 12 
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